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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DíA 11 DE NOVIEMBRE DE 1964.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Primer Teniente de 
Alcalde, don Jesús Suevos Fernández, en funciones de Al­
calde.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Del 
Valle Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Gutiérrez del Castillo, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro,' 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana. 

• ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 4 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó queda.r enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el per~onamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por don Manuel Santiago Ortiz, Guardia de Po-

licía Municipal, contra el acuerdo de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de julio del año en curso, por el que se le desestimaba 
su recurso de reposición. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por don Leonardo Casado Rubio contra la dene­
gación tácita de su petición de clasificación como Oficial 
técnicoadministrativo. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Ascender a Subalterno, en la vacante producida por 
fallecimiento de don Manuel Fernández Asensio, al Mozú 
de la limpieza de Casas Consistoriales don Pedro González 
Fraile, a quien corresponde el haber anual de 33.000 pesetas, 
resultante de acumular al sueldo base, de 30.000 pesetas 
(constituído por el inicial, de 15.000 pesetas, y la retribu­
ción complementaria de igual cantidad), un quinquenio cum­
plido en cargos anteriores; este nombramiento, con arreglo 
a las bases de la convocatoria en que fué nombrado Mozo 
de la limpieza, quedará supeditado a Sll ratificación, si pro­
cede, una vez transcurrido el período de prueba de tres 
meses que en dicha convocatoria se fija. 

6.° Pasar al Auxiliar administrativo don Fernando 
López Pérez a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el día 11 de octubre último, en las condicio­
nes determinadas en las disposiciones vigentes, o sea por 
el plazo mínimo de un año y sin limitación máxima de 
tiempo, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría. 

7.° Pasar al Subalterno municipal don Pedro Zurdo 
Martín a' la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en las disposiciones vigentes, o sea 
por el plazo mínimo de un año y sin limitación máxima de 
tiempo. sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo en cuenta que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría. 

8.° Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Cástor Franco 
Alvarez, que ha pasado a la situación de retirado en el 
Ejército, cuatro años, siete meses y catorce días de servi-
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cios prestados al Ayuntamiento de Ribadavia (Orense), que 
unidos a los cinco años, un mes y once días que lleva en 
esta Corporación hacen un total de nueve años, ocho meses 
y veinticinco días de servicios computables a efectos econó­
micos, asignándole una gratificación anual de 28.710 pesetas, 
por acumulación al inicial, dI" 9.000 pesetas anuales (50 
por 100 del sueldo base de 18.000 pesetas anuales que tieneti 
fijados los Auxiliares de plantilla), y 17.100 pesetas anuales, 
por retribución complementaria que señala el grado 9 de la 
ley 108 de 1963, del 10 por 100 de un quinquenio vencido 
el día 5 de enero de 1960, surtiendo efectos este acuerdo 
a partir del día S de abril del año en curso, fecha en que 
pasó a la situación de retirado; resultando una diferencia 
a su favor de 1.705 pesetas, que serán abonadas con cargo 
a la partida 738 del presupuesto ordinario formulado para 
el actual ejercicio. pendiente de aprobación por e! Ministe­
rio de Hacienda. 

9.° Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
ele la Agrupación Temporal Militar, don Catalina Martínez 
Abad, por reunir las condiciones que determina e! acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y lo dis­
puesto en la instrucción 4.a para la aplicación de la ley 108 
de 1963, sobre regulación de los emolumentos de los fun­
cionarios de Administración local, un total de nueve años, 
dos meses y diez días de servicios computables a efectos 
económicos, fijándole la gratificación de 28.710 pesetas anua­
les, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas anuales (50 
por 100 del inicial de 18.000 pesetas anuales que tienen los 
Auxiliares de plantilla), y la retribución complementaria de 
17.100 pesetas anuales asignada en el grado C) de la citada 
ley, del 10 por ] 00 de un quinquenio vencido el día 20 de 
julio de 1960. todo ello con efectos a partir del 1 de febrero 
del pasado año; resultando una diferencia a su favor de 
1.705 pesetas, que serán abonadas con cargo a la parti­
da 738 del presupuesto ordinario formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

10. Reconocer al Auxiliar administrativo. procedente 
de la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civi­
les. don Félix Herrera Sebastián cinco años, cinco meses 
y once días de servicios prestados al Ayuntamiento de 
Alicante, que unidos a los tres años, siete meses y veintiséis 
días que lleva en esta Corporación, hacen un total de nueve 
años, un mes y siete días de servicios computables a efectos 
de quinquenios, correspondiéndole la gratificación anual de 
8.880 pesetas desde el 22 de mayo al 30 de junio de 1963, 
por acumulación al inicial, de 8.000 pesetas anuales (50 
por 100 del inicial de los Auxiliares de plantilla en esta 
fecha), de un quinquenio del 10 por 100 vencido en 21 de 
agosto de 1960, y a partir del día 1 de julio ele dicho año, 
por aplicación de la ley 108 de 1963, percibirá la gratifi­
cación de 28.710 pesetas anuales, 50 por 100 del sueldo 
base anual, de 18.000 pesetas, que tienen los Auxiliares de 
plantilla, y 17.100 pesetas anuales por retribución comple­
mentaria asignada en el grado 9.° de la citada ley, más el 
10 por 100 del quinquenio vencido en 21 de agosto de 1963, 
todo ello con efedos a partir de! 1 de febrero de! pasado 
año; resultando una diferencia a su favor de 1.705 pesetas, 
que serán abonadas con cargo a la · partida 738 del presu­
puesto ordinario formulado para el actual ejercicio,. pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

11. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Andrés Ibáñez 
Pascual, por reunir las condiciones que qetermina el acuerao 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y 10 dis~ 
puesto en la instrucción 4.a para aplicación de la ley 108 
de 1963, sobre regulación de los emolumentos de los fun­
cionarios de Administración local, un total de once años, 
un mes y dos días de servicios computables a efectos 
económicos, fijándole la gratificación anual de 31.581 pese-
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tas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas anuales 
(50 por 100 del inicial de 18.000 pesetas anuales que tienen 
los Auxiliares de plantilla), y la retribución complementaria 
de 17.100 pesetas anuales asignada en el grado 9 de la 
citada ley, del 10 por 100 de dos quinquenios vencidos Con 
anterioridad, todo ello con efectos a partir del 1 de febrero 
del pasado año; resultando una diferencia a su favor de 
2.662 pesetas, que serán abonadas con cargo a la partida 738 
del presupuesto ordinario formulado para e! actual ej ercicio, 
pendiente de aprobación por e! Ministerio de Hacienda. 

12. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Alfredo Fariñas 
López, por reunir las ~ndiciones que determina el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y lo dis­
puesto en la instrucción 4.a para la aplicación de la ley 108 
de 1963, sobre la regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, un total de ocho años, 
once meses y ocho días de servicios computables a efectos 
económicos, fijándole la gratificación anual de 28.710 pese­
tas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas anuales 
(50 por 100 del inicial de 18.000 pesetas anuales que tienen 
los Auxiliares de plantilla), y la retribución complementaria 
de 17.100 pesetas anuales asignada en el grado 9 de la citada 
ley, del 10 por 100 de un quinquenio vencido e! día 22 de 
octubre de 1960, todo ello con efectos a partir del 1 de 
febrero del pasado año; resultando una diferencia a su 
favor de 1.705 pesetas, que serán abonadas con cargo a la 
partida 738 del presupuesto ordinario formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

13. Computar, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 5.0-2 de la instrucción 4.a, de 2 de abril del año en 
curso, de las dictadas para aplicación de la ley 108 de 1963, 
a la Auxiliar administrativo doña María del Rosario Pérez 
Romero, con efectos desde el 1 de julio de 1963, fecha en 
que entró en vigor dicha ley, un año, cuatro meses y nueve 
días de servicios prestados como temporera en el extinguido 
Ayuntamiento de Canillas, que unidos a los diecinueve años, 
nueve meses y catorce días que tiene reconocidos hacen un 
total de veintiún años, un mes y veintitrés días de servicios 
computables a efectos de quinquenios, por 10 que corresponde 
asignarle el haber anual de 51.389,91 pesetas, resultado de 
acumular al inicial, de 35.100 pesetas anuales, sueldo base 
y retribución complementaria (18.000 y 17.100 pesetas 
anuales), establecidas en el grado 9 de la citada ley, más el 
10 por 100 ele cuatro quinquenios cumplidos en 22 de agosto 
de 1963, resultando una diferencia a su favor de 1.687,01 
pesetas, por el tiempo comprendido entre el 22 de agosto 
y el 31 de diciembre de 1963, que le serán abonadas con 
cargo a la partida 738 del presupuesto ordinario formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

14. Computar, de conformidad con 10 dispuesto en 
apartado 5.°-2 de la instrucción 4.a, de 2 de abril del año 
en curso, de las dictadas para aplicación de la ley 108 
ele 1963, al Vigilante de Arbitrios don Joaquín Piña As­
téin, con efectos desde elIde julio de 1963, fecha en que 
entró en vigor dicha ley, un año, ocho meses y diez días 
de servicios prestados como temporero e interino, que uni­
dos a los veinticuatro años, cuatro meses y siete días que 
tiene reconocidos hacen un total de veintiséis años y dieci­
siete días computables a efectos de quinquenios, por 10 que 
corresponde asignarle el haber anual de 56.528,90 pesetas, 
resultado de acumular al inicial, de 35.100 pesetas anuales, 
sueldo base y retribución complementaria (18.000 y 17.100 
pesetas anuales), establecidas en el grado 9 de la mencio­
nada ley, el 10 por 100 de cinco quinquenios cumplidos en 
27 de septiembre de 1963; resultando una diferencia a su 
favor de 1.327,54 pesetas, por el tiempo comprendido entre 
el 27 de septiembre y el 31 de diciembre de 1963, que serán 
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abonadas con cargo a la partida 738 del presupuesto ordi­
nario formulado para el actual ejercicio, pendiente de apro­
bación por el Ministerio de Hacienda. 

15. Computar, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 5.°-2 de la instrucción 4.a, de 2 de abril del año en 
curso, de las dictadas para la aplicación de la ley 108 
de 1963, al Vigilante de Arbitrios don Angel Navarro de la 
Rubia, con efectos desde el1 de julio de 1963, fecha en que 
entró en vigor dicha ley, tres años, siete meses y veintisiete 
días de servicios prestados con carácter interino en dicho 
(".argo, que unidos a los trece años, ocho meses y quince 
días que tiene reconocidos hacen un total de diecisiete años, 
cuatro meses y doce días computables a efectos de quinque­
nios, por lo que corresponde asignarle el haber anual de 
46.718,10 pesetas, resultado de acumular al sueldo base y re­
tribución complementaria (18.000 y 17.100 pesetas anuales) 
establecidas en el grado 9 de la citada ley, el 10 por 100 de 
tres quinquenios cumplidos en 26 de mayo de 1962, resul­
tando una diferencia a su favor de 2.123,55 pesetas, por el 
tiempo comprendido entre elIde julio y el 31 de diciembre 
de 1963, que serán abonadas con cargo a la partida 738 del 
presupuesto ordinario formulado para el actual ejercicio, 
pendiente. de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

16. Reconocer al Auxiliar administrativo mecanógrafo 
don Teodoro Ortega Martín, a efectos económicos, los cinco 
años, diez meses y veintinueve días de servicios prestados 
como Auxiliar eventual del Impuesto de U sos y Consumos 
de Lujo, procedente del Ministerio de Hacienda, que unidos 
a los doce años y cinco meses de servicio como Auxiliar 
administrativo en propiedad de este Ayuntamiento hacen 
un total de dieciocho años, tres meses y veintinueve días, 
por 10 que corresponde asignarle el haber anual de 46.718,10 
pesetas, resultado de acumular al inicial, de 35.100 pesetas 
(constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria), establecido en el grado 9 de la ley 108 de 1963, e! 
10 por 100 de tres quinquenios cumplidos en 1 de marzo 
de 1961; surtiendo efectos el presente acuerdo a partir del 
1 de julio de 1963, fecha de entrada en vigor de la citada 
ley, resultando una diferencia a su favor de 2.123,55 pesetas, 
por el tiempo comprendido entre e! 1 de julio y el 31 de 
diciembre de 1963, que le serán abonadas C011 cargo a la 
partida 738 del presupuesto ordinario formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

17. Conceder un premio en metálico al Sargento de 
Policía Municipal don Villar Ventero García por el desem­
peño de las funciones del Oficial del distrito del Centro 
desde e! 4 de marzo de 1961 al 9 de abril del año en curso, 
en cuantía equivalente a las diferencias de sueldos respec­
tivos por dicho período de tiempo, debiendo la suma a que 
asciende dicho gasto. de 7.827,39 pesetas, ser cargo a la 
partida 108 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para e! actual ejercicio. 

18. Jubilar a don José Barbero Expósito, operario del 
Servicio de Limpiezas, por haber sido declarada su invalidez 
por el Tribunal médico de esta Corporación, y haber sido 
reconocida y confirmada la misma por la Mutualidad N a­
cional de Previsión de la Administración Local, de confor­
midad con los artículos 39, 40 y 41 de sus Estatutos y de­
creto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas 
de jubilación del personal de la Administración local; sin 
perjuicio de que se fije posteriormente por aquélla la cLa­
sificación pasiva que le corresponda. 

19 a 21. Dejar sobre la mesa tres propuestas intere­
sando la aprobación de las bases de la convocatoria de 
oposición para proveer tres plazas de Letrados consisto­
riales, cuarenta plazas de Oficiales técnicoadministrativos 
ele Secretaría y veintitrés plazas ele Auxiliares administra­
tivos. 
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Urbanismo y Obras 

22. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
elemandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Pilar Samperio y otros ante la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoaelministrativo contra el acuerdo resolu-
1 ario elel expediente de ruina de la finca números 140 y 142 
elel paseo ele la Habana. 

23. Acatar y cnmplir la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
en el recurso interpuesto por don Pascual del Río Domín­
·guez y otros contra e! acuerdo resolutorio del expediente 
de ruina de la finca número 52 de la calle del Olivar. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta, convoca­
da por acuerdo de 21 ele agosto último, para la adjuelica­
ción de las obras ele pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Uceda. adjudicándose de­
finitivamente dicha subasta a elon Rafael Fernández Romero, 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tielas .. con la baja ofreciela del 9,99 por 100 en los precios 
tipo de! presupuesto de contrata, de 1.004.852,60 pesetas. 

25. Adjudicar a Urbalux (S. A.), en e! precio de pese­
tas 472.287,84, que supone una baja del 16 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, e! concurso, 
convocaclo por acuerdo de 14 de agosto último, para la 
realización de las obras de instalación, centralización y mo­
dernización de alumbrado en calles pertenecientes a la Ter­
cera División, por ser su oferta la más económica de las 
presentadas, teniendo en cuenta que en cualquier caso las 
obras deberán atenerse al cumplimiento de toelas las cláu­
sulas del pliego ele condiciones. 

26. Adjudicar a Urbalux (S. A), por el precio de pese­
tas 1.922.755,63. que supone una baja de! 17,93 por 100 
en los precios tipo elel presupuesto de contrata, el con­
curso, convocado por acuerdo de 14 de agosto último, para 
la realización de las obras de instalación de alumbrado 
en la calle del Doctor Esquerde, entre la plaza de Roma 
y la calle de! Alcalde Sainz de Baranda, por ser su óferta la 
más económica ele las presentadas, teniendo en cuenta que 
en cualquier caso las obras deberán atenerse al cumpli­
miento de toelas las cláusulas del pliego de condiciones. 

27. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.), por el precio de 1.116.409,86 pesetas, que 
supone una baja del 14 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, el concurso, convocaelo por acuerdo 
de 14 de agosto último, para la realización de las obras de 
instalación de alumbrado en la avenida de la Ciudad ele 
Barcelona, entre las calles de Alfonso XII y del Doctor 
Esquerdo, por ser su oferta la más económica entre las 
presentadas, teniendo en cuenta que en cualquier caso las 
obras deberán atenerse al cumplimiento de todas las cláu­
sulas del pliego ele condiciones. 

28. Adjudicar a Suministros, Proyectos e Instalacio­
nes (S. A), por el precio de 424.639,04 pesetas, que repre­
senta una baja del 13,56 por 100 en los precios elel pre­
supuesto de contrata, e! concurso, convocado por acuerdo 
de 14 de agosto último, para la realización de las obras de 
instalación de alumbrado en diversas calles de los polígo­
nos IV y V del barrio de Salamanca, por ser su oferta la 
más económica de las presentadas, teniendo en cuenta que 
en cualquier c.aso las obras deberán atenerse al cumpli­
miento de todas las cláusulas de! pliego de condiciones. 

29. Adjudicar a Ramón Hermanos (S. A), en el precio 
1.802.293,50 pesetas, que supone una baja del 15,30 por 100 
respecto a los tipos del presupuesto de contrata. el concurso, 
convocado por acuerdo de 14 de agosto último, para la 
realización de las obras de instalación, centralización y mo­
dernización de alumbrado en calles pertenecientes a la Quin­
ta División, por ser su oferta la más económica de las 
presentadas, teniendo en cnenta que en cualquier caso las 
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obras deberán atenerse al cmnplimiento ele todas las cláu­
sulas del pliego ele condiciones. 

30. Adjudicar a General Eléctrica Española (S. A.), 
en el precio de 596.476,34 pesetas, que supone una baja 
del 1ú por 100 respecto a los tipos del presupuesto de con­
trata, el concurso, convocado por acuerdo de 14 de agosto 
último, para la realización de las obras de instalación, cen­
tralización y modernización de alumbrado en calles perte­
necientes a la Segunda División, por ser su oferta la más 
económica de las presentadas, teniendo en cuenta que en 
cualquier caso las obras deberán atenerse al cumplimiento 
de todas las cláusulas del pliego de condiciones. 

31. Adjudicar a General Eléctrica Española (S. A.), 
en el precio de 942.100,26 pesetas, que supone una baja 
del 16 por 100 respecto a los tipos del presupuesto de con­
trata, el concurso, convocado por acuerdo de 14 de agosto 
último, para la realización de las obras de instalación, cen­
tralización y modernización de alumbrado en calles perte­
necientes a la Cuarta División, por ser su oferta la más 
económica de las presentadas, teniendo en cuenta que en 
chalquier caso las obras deherán atenerse al cumplimiento 
de todas las cláusulas del pliego de condiciones. 

32. Adjudicar a la Sociedad anónima Urbalux, por el 
precio de 2.134.032,43 pesetas, que supone una baja del 
38 por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
el concurso, convocado por acuerdo de 30 de octubre de 1963, 
para la realización de las obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Alfonso XII, por ser su oferta 1(\ más econó­
mica de las presentadas, teniendo en cuenta que en cualquier 
caso las obras deberán atenerse al cumplimiento de todas 
las cláusulas del pliego de condiciones. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta, convoca­
da por acuerdo de 21 de agosto último, para la adjudicación 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Fernando Poo, adjudicándose 
definitivamente dicha subasta a don Rafael Fernández Ro­
mero, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 13,31 por 100 en los 
precios tipo del pres\lpuesto de contrata, de 1.108.203,21 
pesetas. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 21 de agosto último, para la adjudica­
ción de las obras de pavimentación de la calle de los 
Hermanos Machado, entre las de Sor María de Agreda 
y Francisco VilIaespesa, adjudicándose definitivamente dicha 
subasta a don Rafael Fernández Romero, como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 14,99 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 792.097 pesetas. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tario del adjudicaelo en 27 de junio de 1962, para la cons­
trucción de una piscina en el distrito de ValIecas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 849.875,46 pesetas, sea cargo al capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 14, partida 73, del presu­
puesto especial de Urbanismo formulado para el ejercicio 
de 1964. 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.<J del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente 
sumario, justificativo de la reconocida urgencia de dichas 
obras, que determina el apartado e) del número 3 del ar­
tículo 42 del expresado reglamento; y 

Cuarto. Que de acuerdo con 10 informado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, la ejecución ele dicho proyecto 
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se adjudique directamente a Joaquín Pérez y Pérez (S. A.), 
a los precios tipo del presupuesto de contrata, por ser dicha 
Empresa la adjudicataria del proyecto del que éste es Com­
plementario. 

36. Confirmar la propuesta formulada por la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos, de 21 de agosto último, 
para que por la Comisión Municipal de Gobierno se acor­
dase la rescisión de contrata de obras de urbanización en 
la plaza de la Cebada, adjudicada a Construcciones y Cou­
tratas (S. A.), en virtud del acuerdo de 27 de octubre 
de ] 961, ya que causas no imputables a la Empresa adjudi­
cataria impiden por el momento su realización, y devolver 
a la misma la garantía definitiva que se especifica en el 
apartado 2.° de dicha propuesta, toda vez que ha sido rati­
ficado el informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos que solicitó, en sesión de 28 de agosto del corriente 
año, el ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto complementario de las 

obras de cimentación del nuevo centro deportivo de la plaza 
de la Cebada, ocasionados por la construcción del ramal del 
ferrocarril metropolitano Callao-Puerta de Toledo, por un 
presupuesto de contrata de 1.575.315,42 pesetas, una vez 
descontada la particla que para excavación y hormigón en 
cimientos figuraba en el proyecto primitivo. 

Segundo. Que el crédito para dichas obras sea cargo 
a las partidas 81 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1963 y 72 del de 1964, a reserva de su autorización por 
el Ministerio de Hacienda, o sea el mismo que para las 
obras principales de construcción de un centro deportivo 
en la plaza de la Cebada, quedando el resto para el próximo 
ejercicio; y 

Tercero. Que se adjudique las obras de este proyecto 
al mismo contratista de las principales, Entrecanales y Tá­
vora (S. A.), según acuerdo de 8 ele abril del año en curso, 
en aplicación del artículo 54 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, al no rebasar estas obras 
adicionales la quinta parte del presupuesto de las princi­
pales. 

38. Quedar enterada de la sentencia, fecha 8 de julio 
último, de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial en la que se ordena la inscripción de 
la finca número 26 de la calle de Rail11undo Fernández 
Villaverde en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
ele Edificación forzosa. 

39. Retirar del orden del día una propuesta interesan­
do la expropiación de una finca, de 27,37 metros cuadrados, 
propiedad de don Angel Serrano Molina, necesaria para la 
plaza de , Cristo Rey, y la apropiación de una parcela, de 
214,28 metros cuadrados, a una finca de la misma pnlpie­
dad sita en la calle de Isaac Peral, con vuelta a la plaza de 
Cristo Rey, con una diferencia a favor del Ayuntamiento 
de 793.293,20 pesetas, una vez deducida la indemnización 
por perjuicios ocasionados al señor Serrano Molina por 
suspensión de las obras, como consecuencia de haberse mo­
dificado la ordenación de la citada plaza. 

Hacienda 

40. Aprobar un gasto ele 400.000 pesetas para abonar 
a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, "el importe de los trabajos facturados 
para el levantamiento del plano parcelario de las zonas ane­
xionadas a la capital, correspondiente al segundo trimestre 
del año en curso, con cargo a la partida s.a del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de 
la ley de Régimen loral, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad elformulaclo para el ejercicio actual, donde existe aná­
loga consignación. 
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41. Aprobar lill gasto de 2.295 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal de la 
oposición convocada para cubrir dos plazas de Auxiliares 
de Archivo, Bibliotecas, Hemeroteca y Mus~os Municipa­
les, así como las de la Comisión médica encargada del reco­
nocimiento de los opositores, y su abono con cargo a la 
cuenta de "Derechos de exámenes, figurada en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto", la cantidad de 
450 pesetas, y el resto, de 1.845 pesetas, a la partida 113 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para e! ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

42. Aprobar un gasto de 69.716,47 pesetas, importe 
de la prima de gestión que corresponde percibir a los señores 
Inspectores de Arbitrios y demás denunciantes en los expe­
dientes incoados como consecuencia de actas levantadas por 
defraudación de los arbitrios y tasas municipales sobre man­
tenimientos destinados al abasto público y por infracción 
de las Ordenanzas que los regulaban, correspondiente a mul­
tas decretadas durante el año 1962 y anteriores, y hechas 
efectivas durante el tercer trimestre del año f'n curso, y su 
abono, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones ante­
riores a la vigencia de la ley 108 de 1963, con cargo a la 
consignación figurada en la partida 53 del presupuesto ordi­
nario de 1963, que rige con carácter interino, de conformi­
dad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde se mantiene análoga consig­
nación. 

43. Aprobar un gasto de 700 pesetas para satisfacer 
el importe de la indemnización por daños ocasionados al 
vehículo matrícula M-354605, propiedad de doña Carmen 
López Alba, y asegurado en la Compañía Mutua Madrileña 
de Taxis, como consecuencia del accidente de tráfico ocu­
rrido el día 3 de mayo del corriente año entre dicho coche 
y el número 748 del servicio municipal, con cargo dicho 
gasto a la partida 881 del presupuesto ordinario de 1963, 
que rige con car:ícter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde figura análoga consignación. 

44. Aprobar un gasto de 626,70 pesetas para abonar 
a Organización A. M. P. de Correspondencia Extranjera 
y Traducciones el importe de una factura por los trabajos 
de traducción a cuatro idiomas de los índices correspon­
dientes a la puhlicación R esumen Estadístico 1962, con 
cargo a la partida 758 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para e! 
ejercicio actual, donde se mantiene análoga consignación. 

45. Aprobar un gasto total de 573022,57 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones, una, de 256.128 
pesetas, por montaje de un escenario en la plaza de la Villa 
de París, y otra, de 316.894,57 pesetas, por montaje de esce­
narios en la plaza de la República Dominicana y en e! 
barrio de Palomeras. y que fueron retiradas del orden de! 
día de la sesión convocada para el día 23 de septiembre 
último, una vez que han sido aclarados los extremos inte­
resados por e! ilustrísimo señor Tercer Teniente de Al­
calde, con cargo a la partida 662 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado para 
el ejercicio actual, donde se mantiene análoga consig­
nación. 

46. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans-
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mlslon de la finca número 60 de la calle de la PrÍllcesa, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el 
arbitrio, es la citada institución, la cual está declarada de 
carácter benéfico, por lo que es de aplicación 10 establecido 
en el apartado b) del párrafo 1.0 del artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente. 

47. Conceder a don Fernando Barbudo Ludeña la exen­
ción de pago del arhitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Ezequiel Solana, 21, 
teniendo en cuenta que el terreno es inedificable desde el 
año 1958, por estar sujeto desde dicha fecha a una ordena­
ción administrativa que imposibilita su edificación, disfru­
tando, por tanto, de la exención prevista en el artículo 504, 
párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo anularse el acta de invitación y las 
liquidaciones efectuadas. 

48. Conceder a los herederos de don Toribio Jimeno 
Bayón la exención de pago del arbitrio de solares sin edifi­
car correspondiente a un terreno sito en la avenida de 
Pío XII, por estar sujeto desde e! mes de septiembre 
de 1960 a una ordenación administrativa que imposibilita 
su edificación, disfrutando, por tanto, de la exención pre­
vista en el artículo 504, párrafo 2.°, de la 1ey de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo anularse la 
liquidación efectuada por el J egociado del Arbitrio con 
fecha 2 de mayo de 1962, quedar sin efecto el requerimiento 
de pago efectuado, y continuarse el trámite de las actuacio­
nes encaminadas a determinar la superficie edificable, y una 
vez conocida, practtcarse la liquidación que. corresponda. 

49. Adoptar, como consecuencia de la solicitud formu­
lada por don Juan García Díaz, director gerente de Inmo­
biliaria el Batán (S. A.), sobre rectificación de la liquidación 
practicada por el arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a los terrenos, de 73.263 metros 
cuadrados de superficie, sitos en la carretera de Extrema­
dura, 38, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Anular la liquidación impugnada, efectuada 
por el Negociado del Arbitrio, con fecha 9 de noviembre 
de 1963. 

Segundo. Practicar nueva liquidación, con cuota boni­
ficada en un 90 por 100, por la superficie edificab1e, de 
] 8.446 metros cuadrados, por estar sujeto el resto de los 
terrenos desde 14 de julio ele 1957 a la Ordenanza adminis­
trativa que impide su edificación, con efectos elicha liquida­
ción desde julio de 1963, en que se produjo la baja de las 
inscripciones figuradas en matrícula; y 

Tercero. Ordenar la inclusión en matrícula de la par­
cela, ele 1.024,03 metros cuadrados, que no figura incluída 
en la superficie total, de 78.263 metros cuadrados, antes 
citados, procediendo, asimismo, la oportuna liquidación 
desde elIde julio de 1963, fecha en que igualmente causó 
baja en matrícula. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoaelministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por doña Consuelo Noceda Estúa sobre exacción de dere­
chos por el concepto de motores instalados en la finca nú­
mero 11 de la calle de Sagasta. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Enrique Patuel Enrique sobre exacción de dere­
chos por el concepto de anuncios en la avenida de José 
Antonio, 66. 
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52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por el Banco de España sobre exacción del :ubitrio de so­
lares edificados y sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 71 de la calle de las Huertas, con vuelta a las de Jesús 
y Lope de Vega ; sin perjuicio de interesar riel Ministerio 
de Hacienda, por conducto del de la Gobernación, e! abono 
del importe de tal arbitrio, obligación en la que el Estado 
queda subrogado, a tenor de 10 dispuesto en el párrafo 1.° 
de! artículo 721 de la vigente ley de Régimen local. 

53. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoaclministrativo interpuesto por la Com­
pañía Urbanizadora Metropolitana (S . A.) contra la reso­
lución de! Tribunal Económicoadministrativo, fecha 30 de 
junio del año en curso, que desestimó su reclamación sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados v sin edificar 
correspondiente al terreno sito en la calle de Guzmán e! 
Bueno, con vuelta a las de Tulián Romea, Andrés Mellado 
y Ramiro II . . 

54. Desistir del recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra la resolución dictada por ~l Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don Rafae! Pérez Agui1era, en nombre de 
Hidráulica Santillana (S. A.), sobre aplicación de contribu­
ciones especiales, por construcción de galería de servicios 
en la glorieta de la República Argentina. ' 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar en parte la reclamación de don Fran­

cisco Badillo Fernández, y, en consecuencia, rectificar las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de aceras, cal­
zada, bocas de riego y alcantarillado, asignadas a su finca 
de la calle de la Aldea del Fresno, sin número, con fachada 
a la del Divino Vallés, 15, por haberse comprobado que la 
longitud de fachada, de 25,32 metros, que se le asignó está 
equivocada, ya que la parte afectada por dichas obras sólo 
fué de 21,67 metros, y además que dicho inmueble está su­
jeto al recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre su contri­
bución territorial urbana en la parte destinada a locales 
comerciales; anulándose, por consiguiente, e! reciqo que le 
fué expedido y que se halla en la Agencia Ejecutiva de la 
Primera Zona, expidiéndole nuevo documento cobratorio, 
en período voluntario, por las cuotas definitivamente asig­
nadas, que son las siguientes: aceras, 3.623,63 pesetas; ca1-
za,.da, 7.924,93 pesetas; bocas de riego, 1.470,45 pesetas. y 
alcantarillado, 9.693,99 pesetas (en total, 22.713 pesetas); 
deduciéndose de dicho recibo e! importe de 5.000 pesetas 
que ya tiene abonadas el reclamante a la Agencia Ejecutiva 
expresada, a cuenta de estas cuotas; y 

Segundo. Desestimar su petición de exención de la 
cuota de alcantarillado, por no utilizar su finca el instalado 
en la calle de la Aldea del Fresno, teniendo en cuerta que, 
de conformidad c.on lo establecido en el artículo 457 de la 
ley de Régimen local, la obligación de contrÚmir se funda 
meramente en la ejecución de las obras de instalación de 
servicios, y es independiente del hecho de la utilización de 
unas u otros por los interesados. 

56. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras e instalación de 
alumbrado, asignadas a la finca número 5 de la plaza de 
San Juan de la Cruz, a la Comunidad de Propietarios 
de dicho inmueble (en la distribución de cuotas, a n0111-
bre de su presidente, don Jesús Iribarren), por hallarse 
enclavada la finca en zona de ensanche y tributar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 dmante la realización 
de las obras, incompatible COI1 aque!!a exacción, a tenor de 
lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24 de junio de 1955 ; anulándose los 
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recibos que hubieren sido expedidos por la finca y concep­
tos expresados. 

57. Adoptar los siguientes acuerdo:>: 
Primero. Conceder a don José y don Antonio Carba­

lleira Gaitán, propietarios de la finca números 1 y 3 de la 
calle de Nicolás M orales, con vuelta a la del General Ricar­
dos, 142, la exención de pago de las cuotas de contribucio­
nes especiales asignadas a la misma, por las obras de insta­
lación de alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en 
la mencionada vía pública, por tratarse de un inmueble que, 
por estar acogida al decreto-ley de 19 de noviembre de 1948, 
goza de! 90 por 100 de bonificación de toda clase de con­
tribuciones e impuestos y, además, por estar enclavado en 
zona de ensanche y sujeto al pago del recargo del 4 por 100 
sobre su contribución territorial urbana, en e! 10 por 100 
de la misma que satisface, le es de aplicación la incompati­
bilidad con ]a aplicación de contribuciones especiales esta­
blecida por el artículo 587, apartado 2.°, de la. ley de Régi­
men local; y 

Segundo. Devolver a don Antonio Carballeira Gaitán 
las cantidades de 16.472,12 pesetas (13.726,77 pesetas de 
principal, más 2.745,75 pesetas de recargo de! 20 por 100) 
y la de 44.664,79 pesetas (37.220,66 pesetas de principal, 
más 7.444,13 pesetas de recargo del 20 por 100) corres­
pondientes a los recibos números 1.162 y 1.163, satisfechas 
indebidamente en pago de estas cuotas, y que esta devolu­
ción se realice en la siguiente forma: las cantidades de 
15.818,46 y 42.892,38 pesetas, con cargo al capítulo VIII, 
artículo 3.°, concepto 169, del presupuesto ordinario de 
ingresos, y las de 653,66 y 1.772,41 pesetas, co'1 cargo a Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, "Cuenta 
de! 5 por 100 de contribuciones especiales" . 

Acopios 

58. Disponer la adquisición de 1.000 pares de botas 
de cuero, en piel de becerro, en su color, de media caña 
y piso de suela, para el personal del Servicio de Limpiezas, 
adjudicándose directamente, al amparo de 10 dispuesto en 
el artículo 61 de la Ley Especial de! Municipio de Madrid, 
a la firma Navarrete (S. A .), al precio unitario de 340 pese­
tas, estando comprendida en aquél el importe de! impuesto de 
Tráfico de Empresas ; el gasto originado por tal motivo, 
que asciende a 340.000 pesetas, será cargo a la partida 458 
del presupuesto general ordinario de gastos del vigente 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

59. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Gru­
po Sindical de Autotaxis y Gran Turismo contra el acuerdo 
plenario, de 29 de julio del corriente año, por el que se 
amplió el número actuar de licencias otorgadas de automó­
viles con taxímetro en 1.400, las cuales se adjudicarán por 
bloques de 350 licencias a cada una de las Cooperativas 
de producción que se constituyan en forma legal. 

60. Apelar ante el Tribunal Supremo la sentencia de 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Térritoria1 recaída en el recurso interpuesto por Agencias 
de Transportes Ochoa (S. A.) sobre anulación del acuerdo 
I11unicipal de 30 de noviemhre de 1962, declarado firme 
en 29 de mavo de 1963. 

61. Disp~ner que la Corporación no se muestre parte 
en e! recurso interpuesto por don Basilio Gómez V ázquez 
contra el decreto, fecha 8 de febrero del corriente año, por 
e! que se denegó licencia de apertura para carpintería en la 
calle de Medina Sabuco, 5. ' 
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Enseñanza 

62. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para atender 
al reparto de material escolar y libros de premio que tra­
dicionalmente se efectúa entre los alumnos de los grupos 
escolares e Internados municipales con ocasión de las fiestas 
de Navidad y Reyes, cantidad que deberá librarse al Jefe de 
la Sección de Enseñanza, con cargo a la partida 737, Im­
previstos, que figuraba en el presupuesto de gastos de 1963, 
cuya partida se mantiene en vigor en el nuevo pres~ruesto 
de! actual ejercicio económico, pendiente de aprobaclOn. 

63. Adjudicar directamente a la casa Roldáne1 sumi­
nistro de diverso menaje de comedor con destino al esta­
blecido en el grupo escolar Gaya (niñas), por un importe 
de 3.553,50 pesetas, con cargo a la partida 506, que figuraba 
en el presupuesto de gastos de 1963, que se mantiene en 
vigor en el del actual ejercicio económico, pendiente de 
aprobación. 

64. Poner nuevamente al cobro a favor ele don Carlos 
Mariscal ele Gante Pardo-Balmonte, apoderado de la pro­
piedad de la finca número 34 de la calle de Ferrer. d~l 
Río, los alquileres correspondientes a los meses d~ Juho 
y agosto de 1963, que fueron reintegrados, y que asc.len~~n 
a 1.623,16 pesetas; debiendo dicha suma tener aphcaclOn 
al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 151, del presupuesto 
ordinario de ingresos. 

65. Abonar al propietario de la finca número 2 de la 
calle de Guillermo de Osma, donde funciona el grupo esco­
lar Miguel de Unamuno, por el concepto de diferencia en 
e! precio del consumo de agua, la cantidad de 550,35 pese­
tas, correspondientes al tiempo comprendido entre elIde 
octubre de 1963 y e! 31 de marzo del año en curso, y que 
dicha suma tenga la siguiente aplicación: 125,95 pesetas, 
a la partida de Resultas que, procedente de la 508 del 
ejercicio de 1963, se ha incorporado al presupuesto general 
ordinario de gastos, y el resto, de 424,40 pesetas, a la par­
tida 508 del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para e! actual ejercicio, en el 
que figura análoga consignación en la partida señalada con 
el número 327. 

66. Aprobar tres gastos, de 16.000, 800 Y 500 pesetas, 
para realizar limpiezas extraordinarias en los grupos esco­
lares Unidad Vecinal de Absorción de Hortaleza, Islas 
Filipinas y barriada de San Cristóbal de los Ange!es; agru­
pación escolar Eduardo Marquina y escuela de la calle de 
la Bolsa, 14 (niñas); respectivamente, con cargo a la par­
tida 509 del presupuesto de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el for­
mulado para el ejercicio actual, en el que figura análoga 
consignación en la partida señalada con e! número 328. 

67. Conceder a doña Inés Sáenz de Heredia Ulloa, 
Directora del Patronato María Stella, una ayuda económica 
de 2.000 pesetas para las atenciones del mismo, debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 570 de! presupuesto for­
mulado para 1964, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda. 

Cultura 

68. Desio-nar con e! nombre de Jerez de los Caballeros, 
denominación'" de uno de los pueblos de la provincia de 
Badajoz, a la calle perteneciente al barrio de Barajas, dis­
trito de Chamartín, que tiene su iniciación en la avenida 
General y termina en el campo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

69. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 250.000 pesetas para 
atender a los que origine el desplazamiento del excelentísimo 
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señor Alcalde Presidente y señora en avión al Brasil, al 
cual ha sido invitado por e! Gobierno de dicln nación y en 
donde han sido declarados Huéspedes de Honor, con cargo 
a la partida 7.a del presupuesto ordinario de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se ap~ueb.e por la Supe­
rioridad el formulado para el actual eJerCICIO, donde se 
mantiene análoga consignación en la partida señalada con 
e! número 6. 

70. Aprobar una moción de la Alcaldía ~res.i?encia 
proponiendo asista a la Asamblea para la constttuclO~ del 
Consejo Nacional de Festivales de España, cuyas s~slOnes 
de trabajo tendrán lugar en Málaga, durante los dlas 13, 
14 Y 15 de! corriente mes, el Concejal ~resi?~nte de~ la 
Junta Municipal del distrito del Centro, llustnslmo senor 
don Dionisia Porres Gil, acompañado del Delegado de 
Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas ~' Deportivas, 
excelentísimo señor don José María Gutiérrez del Castillo, 
cuyos gastos serán librados, a justifi~ar, ~l, Habilitado de 
Régimen interior, con cargo a la conslgnaclOn presupuesta­
ria que por la Intervención se determine. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

I,II,'t.'I.",'I""I"",'I,I"I1.I"n.I'.I.,'I.",I,,'I,IIoI"I"'I.It,'I""I"I"",'I.'I,'I,'I,II,'I.,,,II.1I,II,I.,ft,II,'I,'I,'I,I"",I,,I.,'I,I', 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado sépti~o del. artículo !~1 del. re~l~mento de Orga­
nización FunclOnamlento y Reglmen Jundlco de las Corpo­
raciones' locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUIentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Lorentino Abad García, para taberna en la calle 
de Luis Panda, 10. 

Don Manue! López Fernández, para oficina en el paseo 
de la Sierra de Gádor, 6. 

Don Vicente Esteban Martínez, para venta de material 
de construcción en la calle de Sor María de Agreda, 39. 

Don Santiao-o Vilela Gómez, para venta de loza y por-
/:> • , 

celanas en la calle de Mayo, S111 numero. 
Flaga (S. A.), para venta de cocinas y estufas a gas con 

suministro en la calle de Máiquez, 68. 
Doña Isabel Herrera Copado, para despacho de tinte 

en la calle de Mauricio Legendre, 5. 
Don Manuel Díaz Pascual, para venta de aparatos de 

radio y televisión en la avenida del Manzanares, 104. 
Don Jesús González V ázquez, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle Nueva, 10. 
Don Jerónimo Rojo Rodríguez, para venta de a~aratos 

electrodomésticos, radio y televisión en la calle de Zunta, 24. 
Don Santos Bernardo Rubio, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Tarragona, 19. 
Don Francisco Alonso García, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Nápoles, 54. 
Producciones Cinematográficas, M. D. S. L., para do­

micilio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, ~4. 
Don José Santamaría Anguita, para venta de confecclO­

nes de niños en la calle del General Ricardos, 49. 
Don Florencia Córcoles Cantero, para alquiler de auto­

móviles en la calle de Francisco Silvela, 20. 
Doña Hipólita Pareja Falcón, para pensión en la calle 

del General Ricarc1os, 246. 
Metrópolis (S. A.) , para domicilio social en la calle del 

Príncipe, 21. 
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Don José J. Pradillo Moreno, para bar restaurante en 
la plaza de Santa Ana, 13. 

Herrador (S. A.), para domicilio social y taller de pas­
telero en la calle del Ancora, 8. 

Apartamentos Mediterráneos (S. A), para domicilio so­
cial en la calle del Marqués de Monteagudo, 17. 

Don Salvador Gutiérrez Gonzalo, para tablajería e ins­
talación de una cámara en la calle de la Ilíada, 3. 

Don Cristóbal Fernández, para ampliar fábrica de gas 
en la ronda de Toledo, 10. 

Intransa (S. A.), para domicilio social en la calle de Ni­
casio Gallego, 11. 

Don Antonio Valenciano Garvi, para peluquería de ca­
balleros en la plaza de Ortigoza, 2. 

Don Diego Teruel Blázquez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la plaza de la República del 
Ecuador, 7. 

Doña Dolores Durández Domingo, para pescadería en 
el poblado dirigido de Fuencarral, puesto 1. 

Compañía Urbanizadora de Nuestra Señora del Mar 
Menor (S. A), para domicilio social en la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde, 57 bis. 

Don Vicente Delgado Rubio, para agencia de publici­
dad en la calle del Pradillo, 13: 

Doña Vicenta Carralafuente, para venta de artículos de 
mercería y paquetería, etc., en la calle de Ramos Carrión, 6. 

Ionics, para oficinas técnicas en la calle de Rafael Sal­
gado, 19. 

Eincosa (S . A), para domicilio social en la calle de 
Rafael Salgado, 19. 

Doña Trinidad Jiménez Jareño, para academia de corte 
y confección en la calle del Radio, 1. 

Doña Micaela Martínez Condes, para mercería y per­
fumería en la calle del Pelícano, 8. 

Doña Isabel Durango Agrio, para bodegón en la calle 
del Maño, 6. 

Don Miguel Guardia Morales, para papelería y librería 
en el poblado de absorción de la Colonia del Pan Bendito 
(grupo comercial número 3). 

Doña Secundina Castaño Alvarez, para venta de loza 
entrefina en la calle del Pelícano, 13. 

Don José Antonio Uzal Paz, para imprenta en la ca­
rretera de San Martín, 18. 

Don J ulián Ruiz San José, para escuela automovilista 
en la calle de Federico Gutiérrez, 30. 

Cordehen (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Fernán González, 58. 

Cálculo y Tratamiento de la Información (S. A), para 
papelería y venta de objetos de escritorio en la avenida del 
Generalísimo, 30. 

La Nueva Panera Industrial (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle del Valleabajo, 14. 

Don Heraclio Samaniego Rebollo, para depósito cerrado 
en la calle del Pelícano, 5. 

Don Augusto Mateos López, para compraventa de papel 
usado en la calle de la Cruz Verde, 2. . 

Don Féliz Lázaro Lobo, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de televisión en la calle del Arroyo 
de las Cañas, sin número, tienda 2. 

Don Angel Sánchez Pozo, para carpinteria en la calle 
de la Virgen del Portillo, 7. 

Don Santiago Muñoz Sánchez-Clemente, para casa de 
huéspedes en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 5. 

Don Francisco Molina de Díez, para cafetería en la 
calle de Siena, 13. 

Don José María García Rodrigo, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Navalmoral de la 
Mata, 10. 

Don Benito Oca Ezquerra, para ambigú en la calle del 
Padre Xifré, 1. 
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Don Maximiliano Puente, para salón recreativo en la 
calle de Sánchez Preciados, 15. 

Vulcan, Iraco Tompaine (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Gómez Ortega, 41. 

Don José L. Lozano Molina, para peluquería de señoras 
en la calle de Embajadores, 174. 

Don Miguel Rodríguez Muñoz, para droguería y per­
fumería con venta de petróleo en el barrio de Moratalaz, 
polígono E, número 56. 

Tomás Castaño (S. A.), para fábrica de tejidos en la 
calle de López de Hoyos, 143. 

Don Doroteo López Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de San Isidro, cajón 36. 

Doña Ana Alvaro Alvaro, para almacén de huevos y 
venta por mayor en la calle de Monteleón, 37. 

Don Francisco Sánchez Jiménez, para cacharrería y 
venta de calzado en la calle de Joaquín Dicenta, 17. 

Doña Constancia Latorre Zafra, para pe!uquería de 
caballeros en la calle de Manuel Pérez, 13. 

Casa Bonet (S. A.), para lencería y camisería en la calle 
de Zurbano, 67. 

Don José López Vega, para droguería y perfumería en 
la calle de López Gras, 32. 

Pingüino (S. A.), para despacho de tinte en el paseo 
de la Florida, 29. . 

Don José Pérez Fernández, para ferretería y venta de 
material eléctrico en la calle de Ríos Rosas, 16. 

Don Gonzalo Vera Fernández, para oficinas en la calle 
de Manuel Silvela. 1. 

Don Félix Ferrán García, para peluquería de caballeros 
en la avenida del Manzanares, 86. 

Guadalmar (S. A), para domicilio social en la calle 
de la Princesa, 1. 

Don José Pérez Obeso, para peluquería de señoras en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 805. 

Don Francisco Ruiz Pérez, para taberna en la calle de 
Manuel Maroto, 15. 

Don Pedro Prada Pérez, para venta de artículos de mer­
cería y corsetería en la avenida del Monte Igueldo, 75. 

Viuda de E. García (S. A), para camisería y venta de 
géneros de punto en la avenida de la Albufera, 69. 

Don Lorenzo Esteban Garrido, para venta de aves, hue­
vos y caza en la plaza de Don Antonio de Andrés, 16. 

Don Francisco Burgues Rniz, para tapicería en la plaza 
del Doctor Lozano, 4. 

Hotelera Peninsular (S. A.), para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 67. 

Don Amelio Sánchez Izquierdo, para venta de aparatos 
de telecomunicación en la calle de Carretas, 14. 

Don Román de Diego Cubo, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Santiago, 22. 

Don Raimnndo de la Arada, para ambigú en la carre­
tera de Aragón, 178. 

Don Manuel Mediero Mendaña, para bodega en la calle 
de Eduardo Ruiz, 25 

Don Juan Coello García, para oficinas en la calle de 
Martínez Izquierdo, 54. 

Doña María Alcaina Benavente, para venta de artículos 
de peluquería, perfumería y objetos de escritorio en la calle 
de Sallaberry, 54. 

Doña María del Carmen Moure Herrera, para casa de 
huéspedes en la calle de Fernando el Católico, 3. 

Don Jesús Palacios Mata, para taller mecánico en la 
calle del Cóndor, 3. 

Miber (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Doce de Octubre, 56. 

Don José Pradells Pallarés, para ~ depósito cerrado en 
la calle de Bulaix Baeza, 3. 

Don Fidel Hernández Alvarez, para churrería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 21. 
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Don Hilario Solano Avila, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Matilde Hernández, sin número, 
local 4. 

Doña Amparo Parra Moya, para almacén de aceitunas 
en la calle de Athos, 52. 

Viuda e hijos de D. R. Camarero, para panadería en 
el camino del Preventorio o Alamillas, sin número. 

Doña Antonia Martínez Blanco, para bar restaurante 
en la calle de Serrano, 72. 

Muvi (S. A), para elomicilio social en la calle del Gene­
ral Oraa, 53. 

Don Julio Chulilla Gazol, para imprenta, como amplia­
ción, en la calle de la Torrecilla del Leal, 17. 

Confecciones Reele (S. A.), para venta de confecciones 
por mayor en la calle del Alcalele López Casero, 10. 

Don José Secilla Pérez, para taberna en la calle del 
Amparo, 58. 

Montplet (S. A), para oficina con exposición de per­
fumes en la calle de Velarde, 20. 

Don José Luis Delso Jimeno, para laboratorio de análi­
sis clínicos en la avenida de la Reina Victoria, 20. 

Doña Isabel Ayala Rodríguez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Baleares, 41 . 

Don Benito Suárez Menes, para venta de géneros de 
punto y ropavejero en la calle de Elfo, 78. 

DENEGACIONES 

Don Pablo Martín Redondo, para tienda de ultramari­
nos en la calle del General Pardiñas, 9I. 

Mayordomia Colocación y Reparto (S. A.), para agen­
cia de transportes en la calle de Suero de Quiñones, 7. 

Urbanizadora del Mediterráneo (S. A. E.), para domici­
lio social en la avenida del Generalísimo, 43. 

Doña Lucía Martínez Díaz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Juan de Urbieta, 26. 

Don Pedro Areitio Rodríguez, para almacén cerrado de 
herramientas en la calle de Julio López, 7. 

Panificadora La Almenara (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle del General Orgaz, 17. 

Don Bernardo Crespo García, para venta de hielo en 
taberna en la calle de Javier de Miguel, 44. 

Don Rufino Martín Sánchez, para venta de tocino, ja­
món y fábrica de embutidos en la talle de la Torrecilla del 
Leal, 13. 

Talleres Vicálvaro (S. A.), para taller de calderería 
en la carretera de Vicálvaro a San Fernando, kilóme­
tro 2,700. 

Don Cecilio Casado Ranz, para fábrica de aserrar en 
la calle de los Pinos Alta, 24. 

Don Angel Plaza Conde, para cerrajería en la calle de 
la Unión, 3. 

Doña Braulia Aguilar López, para vaquería, como am­
pliación, en la calle de los Patos, 2. 

Doña Felisa Pérez Catalina, para colchonería en la plaza 
del Doctor Lozano, 1I. 

Don Cipriano Cazorla Montoya, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 28. 

Conclima (S . L.) , para oficinas en la ralle de Luis 
Cabrera, 42. 

Mafesan (S. L.), para taller de fontanero y reparación 
de vehículos en la calle de Carmen Bruguera, 12. 

Don Angel Robledo García, para depósito cerrado en 
la calle de Francisco Guzmán, 36. 

Don Manuel Sánchez Arenas, para agencia de trans­
portes en la calle de Embajadores, 204. 

Doña Francisca Magán López, para chatarrería en la 
calle de José Celestino Mutis, 5. 

Don Fernando Alvarez Bayton, para taller de repara­
ción de gafas en la calle de Ervigio, 18. 
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Doña María Hernández Linado, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación de abacería, en el Mercado 
de Maravillas. 

Don Ricardo Mendoza Castillo, para taller ele relojero 
en la calle de Antonia Cavero, 2. 

Tubos Torr, para domicilio social y aelquiler de acce­
sorios ele cinematografía en la calle ele Germán Pérez 
Carrasco, 38. 

Don Leocadio de la Torre, para venta ele pan y bollos 
en la calle de Antonio Folgueras, 22. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Ignacio Sánchez García, para taller mecamco de 
lavado y planchado en la calle de la Virgen del Sagrario, 
número 19. 

Don Justino Navas Vidal, para frutería y verdulería en 
la calle de la Isla de Oza, 65. 

Madrid, 16 de noviembre de 1964.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. . 

Secret.aría General 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1965 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales y, asimismo, el semestral del Villa de 
Madrid de 1956, los obligacionistas podrán presentar los cupones co­
rrespondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.° (Recep­
ción de Valores de la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos 
Extraordinarios de la Intervención), a partir del día 1 de diciembre 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
se les canjearán por resguardos indispensables para hacer efectivo 
su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su ven­
cimiento. 

Madrid, 14 de noviembre de 1964.-El Secretario general. JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante el año 1954, en sepulturas y nichos tffilpO­
rales, en los Cementerios Municipales de Nuestra Señora de la 
Almudena y Civil, así como en los de Canillas, Carabanchel y Fuen­
carral, se pone en conocimiento del público que las reclamaciones 
y pago de derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas 
se llevarán a efecto en la siguiente forma: 

Cementerios de Nltestra Señora de la Almuden(]J y Civil.-Del 
23 del corriente mes al 23 de diciembre próximo, ambos inclusive, 
en horas de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y fes­
tivos, en la Oficina Central de Cementerios (plaza de la Villa, 4, 
Casa de Cisneros). 

Ci!>/Iumterios Municipales de Canillas, Ca-rabanchel y Fl/'encarral. 
Del 7 al 31 de enero de 1965, con excepción de domingos y festivos, 
en la Oficina y horario que anteriormente se indica. 

Se advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo 
marcado no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempo­
rales superiores a tercera clase, de todos los Cementerios Municipales, 
con vencimiento en el corriente año, deberán quedar efectuadas antes 
del día 31 de diciembre del año en curso. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho, 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 14 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramiro del Río 
Fernández proyecta establecer un taller de limpieza de ropa usada 
en la casa número 9 de la calle del Zaratán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ~l tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino Andrés 
Puente proyecta establecer un bar en la casa número 30 de la calle de 
la Virgen del Sagrario. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9· de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Angel Gómez Pérez 
y Hermanos (S. L.) proyectan establecer un obrador de pastelería en 
la casa número 1 de la calle de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu~tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Ase.njo 
Díez proyecta establecer un bar en la casa número 74 de la calle. de 
Vallehermoso. 

Las personas que se cOllsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* 1,': * 
En cumplirniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Lafuente 
Sanz proyecta establecer una fábrica de artículos de baquelita en la 
casa número 12 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Herrero 
Pascual proyecta establecer un bar en la casa nÚmero 9 de la ave­
nida de Valle del Oro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Arre­
vola Romero proyecta establecer una fábrica de gorras en h casa 
número 2 de la calle del Lino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inrlustria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1964.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gon­
zález Alvarez proyecta establecer una fábrica de muebles en la casa 
número 13 de la calle de Linares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Pilar 
Arias proyecta establecer un taller de reparación de automóviles, 
carrocería, chapa y pintura en la casa número 17 de la calle de la 
Infanta María Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Nacional de 
Cooperativas de Consumo proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 1 de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Sánchez 
proyecta establecer una fábrica de aderezo de aceitunas en la casa 
número 73 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Rojas 
Díaz proyecta establecer una imprenta en la casa número 5 de la 
calle de la Virgen del Castañar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sancho y López 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un taller de elaboración de 
mármoles en la casa número 73 de la calle de la Sierra Carbonera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIll.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Luque 
Serrano proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa nú­
mero 57 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi1la de Madrid, se anuncia al público que don César Rubio 
Rodríguez l)royecta establecer un supermercado de alimentación en 
la casa número 106 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario generaÍ, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Confecciones Adral­
va (Sociedad limitada) proyectan establecer un taller de confección 
de ropa blanca en la casa número 59 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino . de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Pa­
rranda del Oso proyecta establecer un bar en la casa número 25 de 
la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante ('1 tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

',' :~ ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Arranz 
(Sociedad en comandita) proyectan establecer un taller de reparación 
de recambios y equipos eléctricos en la casa número 16 de la calle de 
los Vascos. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de noviembre de 1964 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Olazábal proyecta establecer un taller de limpieza en la casa nú­
mero 99 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha innustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VIll.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Beltrán 
Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 3 de la 
calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1 964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ciríaco 
Palacios proyecta establecer un obrador de sombrerería en la casa 
número 5 de la calle de la Virgen de Africa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que d'on Jesús Hilara 
Retana proyecta instalar una cámara en su carnicería sita en la casa 
número 41 del camino de Valdezarza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de ·1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don "César Piñas 
Rodríguez proyecta establecer un taller de cerraj ería en el kiló­
metro 8,500 de la carretera de Vallecas a VilIaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián López 
Gutiérrez proyecta instalar un horno de bollos en la casa número 21 
de la calle de Los Vrquiza. 

Las personas que se consideren perjüdicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cecilio Peña 
Sánchez proyecta establecer un taller de carpilitería mecánica en la 
casa número 27 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VU_LA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Briones 
Gómez proyecta establecer un almacén de aceitunas en la casa núme­
ro 5 de la calle de la Quijada de Pandiellos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sardina 
Alonso proyecta establecer una fábrica de aparatos de televisión, 
con venta, en la casa número 6 de la calle de Vizcaya. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la' Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Nieto Marcos proyecta establecer un cine en la casa número 14 de 
la calle de Vicente Tarodó. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V1LLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Klien Mazeniak proyecta establecer un bar en la casa número 9 
de la calle de la Virgen de la Alegría. 

Las personas que se consideren perjudicactas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de" la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis Buil 
Casamayor proyecta establecer un bar en la casa número 9 de la 
calle de Marceliano Santamaría. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 4 de! corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión de la 
fincas números 2, 4 y 6 de la calle de Tomás López en el Registro 
de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por estar com­
prendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en la 
letra b) del apartado 5 del artículo 5.° del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Pr~sidentc el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del indicado reglamento. 

Madrid, 11 de noviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión de la 
finca número 19 de la calle de la Imagen en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación Forzosa, por estar comprendida en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en las letras a) , b) y e) 
del número 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del indicado reglamento. 

Madrid, 12 de noviembre de 1964.-EI Secretario I,\"eneral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 75 (57 antiguo) de 
la calle de Hermosilla, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentrp de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de noviembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle del 
Labrador, se póne en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 . <le marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de n.oviembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ . FERNÁNDEz-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de diciembre de 1964 
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